
DECRETO 1860 DE 1994 

 

(Agosto 3) 

 

 

 

Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 115 de 1994, en los aspectos pedagógicos y 

organizativos generales. 

 

 

 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades que le otorga el 

numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política y la ley, 

 

 

 

DECRETA: 

 

 

Artículo 1º Ámbito y naturaleza. Las normas reglamentarias contenidas en el presente 

Decreto se aplican al servicio público de educación formal que presten los establecimientos 

educativos del Estado, los privados, los de carácter comunitario, solidario, cooperativo o sin 

ánimo de lucro. Su interpretación debe favorecer la calidad, continuidad y universalidad del 

servicio público de la educación, así como el mejor desarrollo del proceso de formación de 

los educandos. 

 

La interpretación de estas normas deberá además tener en cuenta que el educando es el 

centro del proceso educativo y que el objeto del servicio es lograr el cumplimiento de los 

fines de la educación, definidos en la Ley 115 de 1994. 

 

Las disposiciones del presente Decreto constituyen lineamientos generales para el 

Ministerio de Educación Nacional y las entidades territoriales, con el objeto de orientar el 

ejercicio de las respectivas competencias, y para los establecimientos educativos en el 

ejercicio de la autonomía escolar. 

 

Artículo 38. Plan de estudios. El plan de estudios debe relacionar las diferentes áreas con 

las asignaturas y con los proyectos pedagógicos y contener al menos los siguientes aspectos: 

 

1. La identificación de los contenidos, temas y problemas de cada asignatura y proyecto 

pedagógico, así como el señalamiento de las diferentes actividades pedagógicas. 

 

2. La distribución del tiempo y las secuencias del proceso educativo, señalando el período 

lectivo y el grado en que se ejecutarán las diferentes actividades. 

 



3. La metodología aplicable a cada una de las asignaturas y proyectos pedagógicos, 

señalando el uso del material didáctico, de textos escolares, laboratorios, ayudas, 

audiovisuales, la informática educativa o cualquier otro medio o técnica que oriente o 

soporte la acción pedagógica. 

 

4. Los logros para cada grado, o conjunto de grados, según los indicadores definidos en el 

proyecto educativo institucional. 

 

5. Los criterios de evaluación y administración del plan. 

 

Parágrafo. Con el fin de facilitar el proceso de formación de un alumno o de un grupo de 

ellos, los establecimientos educativos podrán introducir excepciones al desarrollo del plan 

general de estudios y aplicar para estos casos planes particulares de actividades adicionales, 

dentro del calendario académico o en horarios apropiadas, mientras los educandos 

consiguen alcanzar los objetivos. De manera similar se procederá para facilitar la 

integración de alumnos con edad distinta a la observada como promedio para un grado o 

con limitaciones o capacidades personales excepcionales o para quienes hayan logrado con 

anticipación, los objetivos de un determinado grado o área. 

 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

 

La Ministra de Educación Nacional, 

 

Maruja Pachón de Villamizar. 

 

 


